
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

  - SECR E TA RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO: 110013105039201900141 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación de sentencia y Consulta. 
DEMANDANTE: CARLOS JULIO LIMAS. 
 DEMANDADO: UGPP y Otros. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 de abril de 2022. 
DECISION: MODIFICA. 

 
MAGISTRADO PONENTE: EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHÁVES 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 09 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 de mayo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

  - SECR E TA RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO: 110013105038201800395 01 
TIPO DE RECURSO: Consulta.  
DEMANDANTE: FLOR ALBA DUQUE RAMÍREZ. 
 DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 de abril de 2022. 
DECISION: CONFIRMA. 

 
MAGISTRADO PONENTE: EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHÁVES 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 09 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 de mayo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

  - SECR E TA RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO: 110013105003201700585 01 
TIPO DE RECURSO: Consulta.  
DEMANDANTE: LUZ DARY PÉREZ MOLINA. 
 DEMANDADO: PORVENIR S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 de abril de 2022. 
DECISION: CONFIRMA. 

 
MAGISTRADO PONENTE: EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHÁVES 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 09 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 de mayo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

  - SECR E TA RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO: 110013105016201800635 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación de Sentencia y Consulta.  
DEMANDANTE: FANNY BELLO DE RODRÍGUEZ. 
 DEMANDADO: COLPENSIONES. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 de abril de 2022. 
DECISION: CONFIRMA. 

 
MAGISTRADO PONENTE: EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHÁVES 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 09 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 de mayo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

  - SECR E TA RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO: 110013105031201900562 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación de Sentencia.  
DEMANDANTE: JESÚS HERNANDO LÓPEZ HURTADO. 
 DEMANDADO: PROTECCIÓN S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 de abril de 2022. 
DECISION: CONFIRMA. 

 
MAGISTRADO PONENTE: EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHÁVES 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 09 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 de mayo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

  - SECR E TA RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO: 110013105030202000076 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación de Sentencia.  
DEMANDANTE: MIGUEL HUMBERTO SALAMANCA. 
 DEMANDADO: CHEVRON PETROLEUM COMPANY. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 de abril de 2022.  

DECISION: REVOCA, DECLARA, CONDENA. 

 
MAGISTRADO PONENTE: EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHÁVES 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 09 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 de mayo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

  - SECR E TA RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO: 110013105038202000222 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación de Sentencia.  
DEMANDANTE: HERMES LUIS CORDERO CAUSIL. 
 DEMANDADO: UGPP. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 de abril de 2022.  

DECISION: REVOCA, DECLARA, CONDENA. 

 
MAGISTRADO PONENTE: EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHÁVES 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 09 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 de mayo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

  - SECR E TA RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO: 110013105036201800779 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación de Sentencia.  
DEMANDANTE: MIGUEL HUMBERTO BARROS SUAREZ. 
 DEMANDADO: ECOPETROL. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 de abril de 2022.  

DECISION: CONFIRMA. 

 
MAGISTRADO PONENTE: EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHÁVES 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 09 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 de mayo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

  - SECR E TA RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO: 110013105019201300705 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación de Sentencia.  
DEMANDANTE: NESTOR BERNARDO SAAVEDRA VARGAS. 
 DEMANDADO: PORVENIR S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 de abril de 2022.  

DECISION: CONFIRMA. 

 
MAGISTRADO PONENTE: EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHÁVES 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 09 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 de mayo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

  - SECR E TA RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO: 110013105016201900307 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación de Sentencia y Consulta.  
DEMANDANTE: ANA MERCEDES MEDINA DE PRIETO. 
 DEMANDADO: COLPENSIONES. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 de abril de 2022.  

DECISION: REVOCA, MODIFICA Y CONFIRMA. 

 
MAGISTRADO PONENTE: EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHÁVES 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 09 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 de mayo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

  - SECR E TA RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO: 110013105010201900306 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación de Sentencia y Consulta.  
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ CASTAÑEDA. 
 DEMANDADO: COLPENSIONES. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 de abril de 2022.  

DECISION: MODIFICA Y CONFIRMA. 

 
MAGISTRADO PONENTE: EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHÁVES 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 09 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 de mayo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

  - SECR E TA RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO: 110013105025201000745 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación de Sentencia.  
DEMANDANTE: LUIS EGHMAD YAMIL RINCÓN. 
 DEMANDADO: JUNTA NAL. DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 de abril de 2022.  

DECISION: REVOCA Y CONFIRMA. 

 
MAGISTRADO PONENTE: EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHÁVES 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 09 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 de mayo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

  - SECR E TA RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO: 110013105030201900304 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación de Sentencia.  
DEMANDANTE: MARTHA LIGIA GUAYAZAN. 
 DEMANDADO: COLPENSIONES. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 de abril de 2022.  

DECISION: REVOCA Y CONFIRMA. 

 
MAGISTRADO PONENTE: EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHÁVES 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 09 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 de mayo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 

Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

  - SECR E TA RÍ A  -  

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO: 110013105023202000241 01 
TIPO DE RECURSO: Apelación de Sentencia.  
DEMANDANTE: LUZ MARINA SEPÚLVEDA. 
 DEMANDADO: COLPENSIONES. 
FECHA DE SENTENCIA: 29 de abril de 2022.  

DECISION: CONFIRMA. 

 
MAGISTRADO PONENTE: EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHÁVES 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 09 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
El presente edicto se desfija hoy 09 de mayo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 
 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 
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